
DECRETO Nº 129/11 
 

VISTO: 
            El nuevo informe producido por la Gerencia de Turismo con fecha 17 de 
noviembre de 2011,  referido a la oportuna  presentación efectuada por la Cámara de 
Turismo de Capilla del Monte , solicitando apoyo en relación al PREMIO URITORCO, 
distinción que será entregada anualmente a personas y/o instituciones de diferentes 
ámbitos de la sociedad local, regional, provincial, nacional y/o internacional cuya 
actividad, trayectoria o acción específica, impacte directa o indirectamente en la difusión 
de Capilla del Monte como destino turístico y en la sociedad en general por los valores 
transmitidos y/o el cuidado del medio ambiente; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que esta distinción constituye un importante aporte al quehacer 
turístico local al tiempo que permite rescatar el accionar de personas y/o instituciones en 
pos del mejoramiento de la comunidad toda; 
                                  Que la mencionada distinción carece de connotaciones políticas, 
religiosas y/o sectoriales de ningún tipo; 
                                  Que Capilla del Monte dispondrá también de una distinción 
honorífica que puede convertirse en un adecuado reconocimiento a distinguidos visitantes 
de la localidad durante todo el año; 
                                   Que la comisión evaluadora de los candidatos a la distinción estará 
integrada por representantes de la Cámara de Turismo de Capilla del Monte y 
personalidades y/o autoridades que dicha institución considere oportuno invitar, 
garantizando la transparencia de la selección de ganadores; 
                                  Que la Gala de Entrega de este premio acompañará la 
programación de apertura de temporada estival al final de cada año calendario; 
                        Por tal motivo, el Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la 
Intendencia  Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de INTERES TURISTICO, al PREMIO URITORCO, 
organizado por la CAMARA DE TURISMO DE CAPILLA DEL MONTE, con domicilio legal 
en Av. Sabattini 1310 de esta localidad, con la entrega anual a distinguidas 
personalidades y/o instituciones de diferentes ámbitos de la sociedad local, regional, 
provincial, nacional y/o internacional.- 
 
Artículo 2º.-: DEROGASE el Decreto Nº 108/11 de fecha 29 de septiembre de 2011.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
                                  Capilla del Monte, 17 de noviembre de 2011.- 

FIRMADO:    MARIO A. GOMEZ                       MARCELO RODRIGUEZ 
                        SEC. GOB.                             PTE. C.D. A/C INTENDENCIA 



 
 
 


